
29024 26 odu6re 1983 BüE.. -Núm. 256

RESOLUCION de 4 de octubre de 11183. de /o DI
rección General de Trabaio. por ia que se dispone
ia publicación del Convenio Colectivo para el
.Banco de Crédito Industrial. S. -A.-, y sus em
pleados.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabaja interpro
vincial para el .Banco de Crédito Industrial- Y su personal,
suscrito el 23 de septiembre de 1983 por los representantes de
la Empresa y de los trabajadores, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 90, apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta DIrección General acuerda: .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD' SOCIAL

Primero.-Ordpnar su inscripción en el correspondiente Re
gistro de Convenios de este Centro directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto del misma al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercere.-Disponer su publicación en el .Boletin Oficial del
Estado•.

Madrid, 4 de octubre de 1983.-EI Director general, Francisco
José Ga~cia Zapata.

XII CONVENIO COLECTIVO INTERPROV1NCIAL PARA
EL BANCO DE CRED1TO INDUSTRIAL CORRESPúNDlENTE

AL AÑO 1983
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1, Disposiciones preliminares

1.1 Ambito del Convenio.-El presente Convenio serA de
aplicación al personal laboral de la plantilla de las oficinas
que el Banco tiene en la actualidad o pueda crear en el futuro.

1.2 ExclusioneS.-Quedan excluidos expresamente de este
Convenio:

al El Presidente y 'demAs miembros del Conselo de Admi
nistración de la Entidad.

bl Los Directores generales, el Secretario general, Subdi
rectores generales y Subdirectores. así como cualquier otro
cargo directivo--q ue pueda crearse en el futuro.

c) El personal de profesiones y oficios que reciban retri
buciones a tanto alzado, por hora, por trabajo realizado y el
contratado por plazo fijo.

dl El personal .de los servicios de cualquier clase que el
Banco tenga contratado o contrate con particulares o empre~

sas privadas.

1.3 Plazo de vigencia -El presente Convenio regirA desde
el 1 de enero de 1983 al 31 de diciembre del mismo afta.

Z. Jornada laboral

La jornada laboral serA de las ocho a las quince horas
todos los días, con excepción de los sábados, que terminarA
a las catorce horas.

La jornada de los sábados se realizarA con carActer rotativo
por la tercera parte de la plantilla.

Todos los empleados vendrAn obligados a cumplir con exac
titud su jornada de trabajo, si bien podrAn hacer uso de un
margen de flexibilidad de m" quince minutos a la entrada,
que se habr-án de compensar exactamente a la salida en el
propio dia.

Cada empleado dispondrA. dentro del horario de trabajo, de
quince minutos diarios de libre utilización, atendiendo a las
necesidades del servicio.

A lo largo del afta, los empleados podrán disfrutar de hasta
sei' días hábiles de libre disposición. Tales dias no podrtl.n
acumularse en ningún caso al período de las vacaciones anua.
les establecidas que les corresponda. Los empleados podrán
distribuir dichos días a su conveniencia, previa. autorización
y respetando siempre las necesidades del servicio .. El no dis
frute, por cualquier causa, de los referidos dias en ningún
caso podrá ser compensado en metálico.

3. Gratificación por jubilación y gratiflc";'ión en caso
de defunción

A partir del dia 1 del mes siguiente a la fecha de la firma
del Convenio Colectivo de Trablljo para 1983, los empleados
cesarAn en el devengo de ambas gratificaciones. Por tanto, los
empleados percibirtl.n o darAn derecho a percibir, en su caso,
ambas gratificaciones, en el momento que preceda, en la cuan
tia que corresponda al número de mensualidades que hubieren
devengado en la fecha anteriormente Indicada. El importe de
la mensualidad serA el correspondiente al momento en que
proceda el pago de dichas gratificaciones.

La gratificación ·por jubilación la percibirAn, de una sola
vez, los empleados jubilados que tengan cumplidos los sesenta
y cinco aftas de edad. También tendrtl.n derecho a percibir
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Sueldo a.nualesta gratificación los empleados jubilados que hubieren Ingre
sado en el Banco o hubieren ostentado la condición de mu
tualistas en cua.lqulera de la.s extingulda.s Mutua.lldades Labora.
les de traha.jadores por cuenta a.jena. con anterioridad al 1 de
~mero de 1967 y tengan cumplidos los sesenta alias de edad.
En este caso la cuantla de la. gra.tificaclón por jubilación que
les corresponderla experimentartl la disminución reSUltante de
aplicarle la siguiente escala de coeficientes reductores:

A los sesenta años, 0,60.
A los sesenta y un años. 0,68.
A los sesenta y dos afias, 0,76.
A los sesenta. y tres afias, 0.84.
A los sesenta y cuatro afias, 0,92.

La Indicada edad de sesenta y cinco años, asi como las dis
tintas edades qué se recogen en la mencionada escala de coefi~
cientes reductores, tendrán la modificación que corresponda
en el supuesto de que 'varia la edad para tener derecho a. la
pensión de jubllac1ón en el Régimen General de la Seguridad
Social.

•. Préstamos con in terés

Los préstamos con interés devengarán el tipo de intl'::'rés me
dio ponderado de J,as dotaciones a las Entidlides de CrMito
Oficial a} 31 de diciembre del ei ercicio anterior.

Jefe de Sección con título ..
Jefe de Negoliado con título .
Segundo Jofe de A,esprla .
Asesores '" '" , .

1.1.3 Cantidad lineal Real Deéreto-Jey 43/1977
(14 pagas1:

Toda:s las categorías ...

1.2 Complementos:

1.2.1 Complementos personales.

1.2.1.1 Emolumentos complementarios. Personal
titulado (12 pagas):

Asesor Jefe de Servicio ... '" .
Segundo Jefe de Asesoría .
Asesor .
Peritos ." .
ATS .

1.2.1.2 Vivienda (12 pagas):

Todas las categorías ... ... " ....

122.365
60.815

142.694
23.595

196.929

471.385
471.385
471.385
317.444
317.444

168.398

~ueldo anual

Retribuciones anuales al 31 de diciembre de 1982 de las categorías
profesionales laborales del Banco de Crédito In~ustrlal

3. Préstamos de vivienda

La cuantía del préstamo de vivienda devengará intereses de
acuerdo con la siguiente e:scala:

- 2,50 por 100 de interés hasta 1.000.000 de pesetas.
- 6,00 por 100 de Interés desde 1.000.001 hasta 2.500.000 pe·

setas; y
- Desde 2.500.001 hasta 4.500.000 pesetas. a.1 tipo de interés

medio ponderado de las dotaciones a las En tidades de
Crédito Oficial a.1 31 de diciembre del ejercicio anterior.

6. RégimeD de retribuciones

Como consecuencia de la aplicación del tercer tramo de Igua
lación, pre'!.isto con ocasi6ndel Convenio Colectivo de trauajo
de 1981, así como de la. igualación del importe a percibir por el
beneficiario en 001&8 de vacaciones y economato. de las gratifi·
caciones no computables como sueldo y de otr..a.s gratificaCIOnes,
de la Ayuda Escolar y del importe por empleaao del Fonao de
Atenciones Sociales, y efectuaia la redistribucl6n y supre&ión
de algunos de los conceptos.· -ias retribuciones exh,tentes '!-JO el
Banco quedarán fijadas, a 31 de diciembre de 1982, en las
siguientes forma y cuantía:

29.424

44.148

115.102
102.636

22.478
13.520
16.186
8.048

17.221
3.393

19.551
8.086

16.096
331
331

22.854
27.318
57.946
24.894
57.704

237.828
166.242
81.143

288.395
193.234
163.105
98.685
85.502
21.918
88.040

11.606

1.2.1.3 Premio de permanencia 02 pagas):

1.2.1.4 Gratificación dIez años 112 pagas):

Auxiliares, Auxiliares de Caja, Ayudantes de Caja
y Telefonistas , .

Conserje, Suoconserje, Conserj~ de Barcelona. Or·
denanza. Ordenanzas-Conductores, Ordenanzas
Vigilantes-Jurados, En¡::argado, ufirial, Ayudante
de Oficios Varios y Personal Limpieza .

1.2.1.5 Antigüedad:

Trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base indicado
en el punto 1.1.1 y las gratificaciones computables
como sueldo para personal titulado indicadas en
el punto 1.1.2.

Si el ascenso a cualquier categoría profesional laboral
tuviera lugar antes de compietarse un trienio en
la de procedencia, se computará esta ..fracción
como servicios prestados en la nueva categoria.

1.2.1.6 Desgravación de costos famIliares.

El 10 por 100 sobre sueldo base, gratificaciones com
putables como 5u~ldo para per~onal titulado, an·
tigüedad, gratificaciones no computables como
sueldo y prestaciones de prote<.:ción a la familia
de pago periódico.

Este complement.o se abonará en la parte que CO~

rresponda en cada nómina.

1.2.2 Complementos ~de puesto de trabajo.

1.2.2.1 Complemento de redistribución (12 pagas):

Asesor Jefe de Servicio ... ... .. .
Jefe de Servicio con título ." ..
Jeíe de Servicio , .
Jeie de Sección con titulo ...
Jefe de Sección , .
Jefe de Negociado con titulo .
Jefe de Negociado ..
Segundo Jefe de Asesoria .
Asesor , .
Perito .
AT5 ..
OfIdal Técnico .. .
Oficial Administrativo oo. • ••

Auxiliar de Caja , .
Auxiliar Administrativo oO, .

Ayudante de Caja . ..
Conserje oo , .oo .

Subconserje , ,
Ordenanza "
Ordenanza-Conductor oo .

Ordenanza Vigilante Jurado ...
Encargado de Ofidos Varios ...
Oficial de Oficios Varios ... .
Ayudante de Oficios Varios .
Limpieza. oo ••••••••••

Telefonista ... ... .. .....

1.2.2.2 Gratificaciones no computa.bles como sulll
do f14 pa.gaa):

Confianza y Especia.lIzaclón .
Programadores ... ... ,.. ... .., .

Todas las categorías .

329.915
265.092

2.036.739
2.329302
2.329.302
1.851.174
1.851.174
1.627.076
1.627.076
2.036.739
2.036.739
1.552.296
1.552.296
1.207.421
1.022.173

859.513
824.807
844.743
813.214
776.730
720.731
720.731
720.731
795.753
768.119
707.007
646.335
841.313

1. RETRIBUCIONES QUE TIENEN LA CON5IDERACION
LEGAL DE SALARIO

1.1 Sala rio base.

1.1.1 Sueldo ba.se (¡4 'pagas),

Asesor Jefe de Servicio ." o •• o •••••

Jefe de ServicIO con título O" o" ... o •• o .....

Jefe de Servicio ,.. 0,_ o •• o •• o •• o •• o" o •• o., _.,

Jefe de Sección con título _..
Jefo de Sección .
Jefe de Negociado con titulo .
Jefe de Negociado .
Segundo Jefe de Asesoria .
Asesor .
Perito ' .
ATS - .
Oficial Técnico .
Oficial administrativo , '" ..
Auxiliar de Caja . .
Auxiliar administrativo oO, '" ..

Ayudante de Caja .
Conserje .
Subconserje .
Ordenanza ..
Ordena.nza-Conductor .
Ordenanza-Vigilante jurado .
Encargado de oficios varios .
Oflcia.l de oficios varios ... .
Ayudante de oficios varios .
Limpieza jornada completa. .., .
Telefonista . ..

1.1.2 Gratificaciones computables como sueldo
para personal titula.do (14 pagas):

Asesor Jefe de Servicio ...
Jefe de Servicio con titulo
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En el período de 1 de enero a 31 de dlcldmbre de 1993 el
importe anual de los conceptos retributivos anteriormente indi
cados, tendrán un incremento porcentual del 9,80.

A efectos de antlcipos, préstamos con Interés. gratificación
por jubilación y g¡atiflcadón en caso de llaf J.nción, se consi
derará como mensualidad :a suma- del importe mensual de los
conceptos retributivos que tienen la consideración legal de sa·
lario.

7. Régimen de prevíslón social

Con objeto de garantizar la cobertura de las 'contlngencías
futuras, calculadas actuarialmenle, se integrarán los regtmenes
existentes en la actualidad creando uno nuevo que comprenda
a todo el personal del crédito ofíclal. adaptado a lo previsto
en el anteproyecto de Ley Re~ladora de Fondos de PensIones,

Inclusión y consiguiente cotización en todas las contingen
cias del Régimen General de la Seguridad Social, COn el fin
de que el personal tenga derecho a las pensiones que dícho
Régimen General otorga..

Carácter complementario y no sustitutorlo del nuevo Ré
gimen de Previsión Social.

La aportaciÓn económica de las EOC al nuevo Régimen de
Previsión consistirá en el abono de la parte de la cuota a
satisfacer que les corresponda por cálculo actuaria!.

El nuevo Régimen de Previsión Social deberá ajustarse a
los siguientes principios:

al La edad de jubl\8Clón voluntaria no será inferior a la
establecida en el Régimen General de la Seguridad Social.

bl Las cuantías de las pensiones no podrán exceder del
Importe de la base reguladora o pensión. en su caso, del cau
sante.

el Aportación económica suficiente por parte de los em
pleados a este nuevo Régimen de Previsl6n Social.

Constitución de un grupo de trabajo mixto Empresa-em
pleados. para elaborar el nuevo Régimen de Previsión Social,
en el plazo máximo de cuatro meses.

á. Promocl6n de personal

Creación de una comisión mixta. Empresa-empleados, que
estudie procedimientos de promoción del personai,' teniendo
en cuenta lo siguiente:

Necesidades operativas reales del Banco atendiendo a futu
ras reestructuraciones.

Criterios objetivos de ascenso.
PI'!n de formación permanente que atienda tanto a aspec·

t?S generales -sistema financiero, Entidades de crédito ofi
c~al en otros paises- como a la prof\.ul.dización. en la opera.
bva concreta de las Entidades.

Posibilidad de un Centro de Formación común a todo el
crédito oficial.

Operadores de Ordenador ... . ..
Perforistas ... ... ... ... ... ... '" .
Operador de Máquina periférica .
Taquigrafía ... ... ... ... .. .
Contador (a extinguir) .

2. RETRIBUCIONES QUE NO TIENEN CONSIDERACION
LEGAL DE SALARIO

2.1 Quebranto de moneda (anual),

Cajero de la Central ...... '" ......
Cajero de Sucursal o •• o •• o •• , ••

Auxiliar de Caja Oo. '" .

Ayudante de Caja '" ..
Auxiliares ... o.. ••• o" o" '" o,. '"

2.2 Benencios de cardeter social (anual!,

2.2.1 Economato (en marzo).

Titular '" ..
Beneficiario o, oO, 0 •• o., o., o••• 0:' ..

2.2.2 Bolsas de vacaciones (en tunlo),

Titular , .
Beneficiario o.. ••• ••• ••• o ••

2.2.3 Atenciones sociales:

Por empleado ... ... ... ... '"

2.2.4 Ayuda escolar y Formación Profesional (en
octubre) ,

Grupo A
Grupo B
Grupo C

. Grt1po D

2.2.5 Ayuda especial (12 pagas) ......

173.712
73.8&1
73.8&1
73.864
73.8&1

48596
35627
33.M6
33.646
23.365

43.142
12.820

43.500
3.176

29.766

38217
40.623
47.992
57.338

211.200

8. Régimen Interior laboral

Creación de una comisi6n mixta, Empresa empleados, que
estudie las modificaciones a efectuar en los Reglamentos de
Régimen Interior y normas laborales aplicables en cada Ban'
co, con el fin de llegar a un Reglamento único de Régimen
Interior Laboral aplicable a todas las EOC. Esta Comisión
elaborará sus conclusiones antes de seis meses.

~O. Disposiciones finales

10.1 En lo no previsto en este Convenio seguirán siendo
de ap!fcaci6n las normas llncluso las adicionales) contenidas
en anteriores Convenios Colectivos.

10.2 La Comisión Paritaria estará constituida por cuatro
representantes de cada una de las partes. miembros todos de
la Comisión Negociadora del presente Convenio, cuyos nom
bres son los siguientes:

Por la representación del Banco

Don Carlos Cortiftas Egulagaray. don Alfonso AgUIJar-Ta
blada Tasso. don Manáel Montero Martln y don Ántomo Gar
cía Noya.

Por la representación del personal

Don Andrés Rodriguez Mateas, don Vicente Sanz González,
don Ricardo Clavería Ayuso y doña M. Dolores Fernández
de Segura Mayorga.

10.3 Forma, condiciones y plazo de preavlso para la denun'
cia de este Convenio.-EI presente Convenio se considerará
automáticamente denunciado el 1 de octubre de 1983, sin ne
cesidad de preaviso y salvo voluntad unánime y expresa en
contrario de las partes.

Acta a_dlclonal al Convenio Colectivo de Trabajo Interprovlnclal
del Banco de Crédito Industrial para el año 1993, celebrada el

dla de la fecha

La representación de los trabaladores propone y la repre
sentación de la Empresa asi 10 acepta, por unanimidad:

1. Que todos los efectos económicos recogidos en el punto
número 6 del Convenio, adoptado y suscrito en el dia d~ hoy,
se aplicarán con carácter inmediato, sin supeditarlo a ningún
otro trámite_

2. Que el nuevo horario comenzará no antes del dia 1 de
octubre de 196:l' '1 siempre supeditado al cobro de las canti
dades atrasadas que correspondan al personal por aplicación
del citado Convenio.

3. Que el Fondo de Atenciones Sociales se distribuirá a
propuesta de la representación del Comité de Empresa.

4. La jornada de los sábados se realizará con carácter rO-
tativo por la tercera parte de la plantilla. _
. En los casos en que la misma no se hallare completa y/o
si las necesidades del servicio lo exigieren, los empleados de
berán concurrir al trabajo, viéndose compensados con el si
guiente dia habil.

5. A lo largo del año, los empleados disfrutarán de seis
dlas hábiles, de libre disposición, al margen de cualquier otra
vacación o permiso legal o reglamentario.

6. En el caso de jubilación forzosa por invalidez perma
nente y absoluta para todo trabajo, a efectos de gratificación,
se aplicará Jo dispuesto para el caso de fallecimiento en el
primer párrafo del punto 3 del Convenio Colectivo 1983, no
siendo preciso, por tanto. para percibir dícha gratificación,
tener una edad determinada.

7. En donde el texto del Convenio habla de -jornada la
bora1:- hay que entender que esta expresión entraña .horario
de trabajo_o

8. Para 1984, se ampliará a 10. el número de plazas. en
cada una de las categorías de Oficial técnico y Oficial admi
nistrativo, previstas en el apartado 6 del Convenio formalí
zado can fecha 22 de diciembre de 1977, por el Banco. y por
aquellos de sus empleados que lo firmaron.

9. La Empresa se propone convocar, antes del día 31 de
marzo de 1984, concurso, a fin de seleccionar cinco empleados
de entre el personal perteneciente a las escalas adm:nistra
tivas, que posea título académico adecuado para realizar tra
bajos en prácticas. propios de las categortas de PerHo y OH
tiales Letrados.

10. La Empresa convocará. antes del 30 de junio de 1964,
seis plazas de Auxiliares administrativos entre el -personal subal
terno, mediante concurso-oposición restringido.

11. La ~otación para la concesión de préstamos de vivienda,
correspondIente al afto 1963, se ampifa en 10.000.000 de pesetas.

12. Hasta tanto- no sea aprobado el nuevo Régimen de Pre-
v.isión Social a que se refiere el pacto 7 del Convenio COleo
h.vo para 1993 contin~ará en vigor el régimen especial de pre
VlSlÓ~ actualmente vlgente, salvo 10 dispuesto en el pacto 3
del CItado Convenio Colectivo.

Como manifestación exclusivamente suya, la representación
del Comité de Empresa desea hacer constar que. dado que el
espíntu del Convenio Colectivo para 1983 es Igualar el Régímen
Laboral y Retributivo de todas las Entidades Oficiales de Cr6
dlto. cualquier mejora que se conceda a alguna de ellas se
aplicará inmediatamente al Banco de Crédito Industrial.
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Madrid. 5 de octubre de 1983.-EI Director general, Francis
co José Carcía Zapata.

Anexo al XII Convenio Colectivo de Trabajo InterprovlndaJ del
Banco Industrial para el alio 11183, en cumplimiento del artitu·
lo 28, 5, de la Lv 811880. de 10 de marzo. del Estatuto de los

Trabajadores

Horas anuales de trabajo para 1983: 1.688.
Remuneración anual:

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE LAS EMPRE·
SAS MINORISTAS DE DROGUEIUAS. HERBORISIERIAS, OR

TOPEDIAS Y PERFUMERIAS

Artículo L° Ambito funciona l.-El presente Convenio esta·
blece las condiciones de las relaciones' de trabajo entre las
Empresas Minoristas de Droguerías, Herboristerias, Ortopedias
y ,Perfumerias, que 'vienen rigiéndose por 10 dispuesto en la
Ordenanza de Trabajo en el Comercio. y los trabajadores en·
cuadrados en las mismas.

Art. 2.° AmbLto territoriaL-Las dispC1si.ciones del presente
Convenio regirán para todas las provinCias del territorio na
cional; se exceptúan aquellas que tuvieran Convenio único de
Comercio.

Art. 3.° Ambito personal.-':Estarán afectadas por las pre
sentes condiciones de trabajo todas las Empresas y trabaJado
res comprendidos en el articulo 1.0, siempre que su actividad
sE:a la especificada en dicho artículo.

Art. 4. 0 Ambito temporal.-El presente Convenio e-ntrará en
vigor a partir del dia 1 de enero de 1983. La vigencia del mis
mo será hasta el 31 de diciembre de 1983, renovandose por pe-

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo. de ámbito
interprovincial, de las Empresas de .Minorislas de Droguerías,
Herbonsterias, OrtopedIas y Perfumenas.. , recibido en esta Ui
rección General el 30 de julio de 1983, y completada BU docu
mentación el 30 de septiembre del ano en curso, que habia
sido suscrito el 29 "de julio del mismo año por la Federación
Nacional de Perfumistas y Drogueros de i::.;ipaña y las Centra
les Silldicales Comisiones Obreras y Unión General de -Traba·
jadores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2
Y 3 del Estatuto de los Trabaladores de lO de marzo de 1980
y Real Decreto 1040/1981. de 11 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Drdenar su inscripción en el Registro de Conve·
nios de este Centro Directivo, dejando constancia en el asien·
to respectivo de la modificación operada en el artículo 16 .llor
l. Ley 4/1983, de "l9 de junio.

Segundo -Remitir el texto del mismo al Instituto de Media·
ción, Arbitraje y ConciliaCIón.

Tercero.-Disponer su publicación en el «BoleO o Oficial del
Estado·.

nodos anuales si no fuese denunciado de acuerdo con las nor~

mas ~egales ° r~glamentarias.
Denuncia.-Estarán legitimados para formularla las mismas

representaciones que lo estén para negociarlo, de acuerdo con
el articulo 85. 2 del Estatuto de los Trabajadores. y deberá
comunicarlo a la otra parte por correo certificado, con acuse
Oe recibo. y con un mes de anticipación a su terminación. Esta
comunicación deberá dirigirse al domicilio de la Comisión Mix
la Interpretadora del Convenio. en Madrid. calle de la Paz.
número 13, tercero.

Art. 5.° CondiciOnes más beneficiosas.-Todas las condicio
nes económicas y de cualquier indole contenidas en el pre
sente Convenio se establecen con el carácter de mínimas, por
lo que las condiciones actuales implantadas en las distintas
Empresas que implIquen globalmente condiciones más benefi
ciosas con respecto a lo establecido en el presente Convenio
subsistirán para aquellos trabajadores que vinieran disfrután-
dnlas. .

A todos los trabajadores afectados por el presente Convenio,
cualqUIera que sea su categoria profesional, se les garantiza·
rá un incremento mínimo anual igual a la diferencia aritmé
t.ICa entre las tablas en vigor el último mes de vigencia del
Convenio anterior y las resultantes de este correspm1djente a
su categorfa profesional y que se recoge en la segunda colum
na de la tabla de salarios del presente Convenio.

Art. 6.' lndivisibilidad.-Este Convenio deberá ser entendi
do como un todo orgánico e indivisible, razón por la cual será
considerado nulo y sin efecto alguno en el supuesto de que
no fuese aprobado íntegramente.

Art. 7.° Absorción :Y compensación.-Serán compensables y
absorbibles todas las cantidades entregadas a cuenta del Con·
venia por las Empresas durante la vigencia del anterior Con
venio o norma legal sustitutIva del mismo.

Art. 8.° Retribuciones.-Las Empresas garantizan el perei
Lo de igual salario en igual función, sin diferencia alguna por
razón de sexo o edad, según las tables salariales que Se acom·
pañan como anexo número 1.

Art. 9. 0 Cldusula de revisión salarial.-En el caso de que
el indice de precios al consumo UPCJ establecido por el INE
registrase al 30 de septiembre de 1983 un incremento respecto
al 31 de diciembre de 1982 superior al 9 por 100 se efectuará
una revisión salarial tan pronto se constate oficialmente dicha
circunstancia. en el exceso sobre la indicada cifra, computan·
do cuatro tercios de tal exceso a fin de prever el comporta·
miento del IPC en el conjunto de los doce meses (enero-diciem
bre 19831. Tal incremento se abonará con efectos de primero
ae enero de 1983, y para llevarlo a cabo se tomarán como refe·
rencia los salarios o tablas utilizadas para realizar los aume::1
tos pactados para 1983.

Art. 10. Gratificaciones extraordinarias.-Se percibirán tres
pagas extraordinarias que se abonarán en los meses de marzo.
correspondiente a la gratificación por beneficios, julio y di~

ciembre, consistentes en una mensualidad completa sobre el
salario Convenio.

Art. 11. Antigüedad. - Se establecen aumentos periódiaf~

por tiempo de servicio en la Empresa consistentes en el 6
por 100 por cuatrienios, calculados sobre el salario convenio
de su categoria, fijada por el presente Convenio y sin más ij.
mUaciones que las estipuladas en el articulo 25, 2 del Estatuto
oe los Trabajadores.

Art. 12. Jubilación.-La edad de jubilación con todos sus
derechos podrá ser los sesenta y cuatro años de edad, acogi-én

·dose a lo dispuestn en el Real Decreto 2705/1981. de 19 de
octubre.

Art. 13. Bodas de plata y oro.-Los trabajadores, a los vein
ticinco y cincuenta años de servicio en la Empresa, re~ibirán

una gratificación extraordinaria consistente en 27.961 y 41.942
pesetas, respectivamente.

Art. 14. Di.etas y percepciones extrasalariales.-Los trabaja~

dores que, 1>or necesidad de ]a Empresa, tengan que ejecutar
viajes o desplazamientos a poblaciones distintas a aquella~ en
que radiquen su centro de trabajo tendrán derecho a que <;e
les abonen los gastos que hubieran efectuado, presentando los
justificantes correspondientes. En compensación de aquellos
gastos cuya 'justificación no res1,11ta posible, tendrán derecho
a una dieta de 400 pesetas si el desplazamiento no les obli·
gase a pernoctar fuera de su domicilio, y a una dieta de ó89
pesetas en caso de tener que pernoctar fuera de su domicilio.

La percepción de estas dietas no tendrán efecto si los des
plazamientos se realizan dentro del área metropolitana.

Art. 15. Prendas de trabajo.-Las Empresas proveerán obli
gatoriamente al personal de dos uniformes por año, así como
de otras prendas de las. conocidas y típicas para la realización
de las distintas y diversas actividades que el uso lo viene acon
sejando. La propiedad de estas prendas corresponderá a las
Empresas, que para su reposición podrán exigir la previa en
trega de las usadas:

Los trabajadores vendrán obligados a la conservación .Y lim
pieza de dichas prendas.

En el supuesto de la obligatoriedad del uso del traje. éste
sera anual J a cargo de la Empresn.

Art. 16. Jornada de trabajú.-La jornada de trabajo será
de cuarenta horas semanales con treinta y seis horas de des
canso in.jnterrumpido, que incluido el domingo. abarcará la
tarde del sát -a-do o l.!; mañana del lunes, y ajustándose en bs
festividades a las costumbres del lugar.

Art. 17. Horas extraordinarias y pluriempleo.-A los solos

2.814.828
3.064.880
2.773.806
2.3ll:>.178
2.243.820
2.069.550
2.002.770
2.609.474
2.478.490
1.920.660
1.920.860
1.541.988
1.338 582
1.159984
1.121.876
1.143.758
1.109.150
1.069.082
1.007.594
1.007.594
1.007.594
1.069.970
1.059.632
992.~30·

925.919
1.139.992

Retribución
durante

1983

.REoSOLUC/ON de 5 de octubre de- 1983. de l<i Di·
rección General da Trabalo. por la que se disp.,J
ne la. publicación del Convenio -CDlectivo de Mi
norist.as de Drogueri.as, Herboristerias, Ortopedias
y Perfumerías :Y sus trabaJadores. .

Cateaor1as

Asesor Jefe de serViCiO o" oo. o" •••

Jefe de servicio, con titulo oo ••••

Jefe de servicio ... oo.... oo oo••••

Jefe de sección. oon titulo .
Jefe de sección ... 'oo ...... oo OO .

Jefe de negociado. oon titulo oo.

J efe de negociado 'OO oo. oo. oo' oo. .oo

Segundo JeJe de Asesoría .oo '" ...

Asesor o •• o •• oo. oo. o •• o" oo. 00' o •••••

Perito o •• oo. o •• Oo Oo. oo' O" oo.

ATS ... oo....... oo. oo. '" .... oo oo. oo .

OJichil técni~ .oo ... oo. oo' oo. ... ••• .oo ..

Oficia-l administrativo ... ... o.. .., ." .
Auxilhu de caja O" ••• oo. o.. ..• ... o.. '"
Auxiliar administrativo ...
Ayudante de caja oo. oo. oo' .oo

Conserje .oo oo oo oo' ..

Subcons~rje 0_' o •• o o., ..

Ordecd.nza .._ O" Oo, O" oo, o.. .'. ... '"

Ordenanza-Conductor oo. .oo ", • ••

Ordenanza Vigilante· Jurado oo oo oo

Encargado de oficios .varios o'' o'' o., •••

Oficial oficios varios ... ...
Ayudante de oficios varios .Oo

Personal de limpieza ...
Telefonistas ... ... ... Oo' .. , •••
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